RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0003723 , Ent. N°2812/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionados con la Licitación Pública para la contratación de servicio de ambulancia especializada para traslados de adultos y pediátricos para el Hospital de Rocha, para el Ejercicio  2014, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de 1 año, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2016;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 16 de diciembre de 2013, se presentó la firma  EL S.E.R. S.R.L.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejo adjudicar, por única oferta y precio conveniente, a la firma EL S.E.R. S.R.L, por un monto total de $ 2:488.200, actualizable según la cláusula 7 del Pliego por IPC;       
3) que por  Resolución adoptada por la Directora del Hospital de Rocha, de fecha 24 de abril de 2014, se adjudica el llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de un año, luego de la intervención de este Tribunal y notificación al oferente, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de 1 año, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2016;                           
4) que no consta información contable ni afectación del gasto;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto de $ 2:488.200, actualizable según la cláusula 7 del Pliego por IPC, así como los correspondientes a los siguientes ejercicios, previo control del dictado de la Resolución por el Ordenador competente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Delegada, el control de la imputación del gasto al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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